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Juez 
QUINTO ORAL ADMINISTRATIVO DE CARTAGENA 

E.S.D. 
 
 
Referencia: Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho DE PEDRO ARTURO 

GAMARRA VARGAS contra DEPARTAMENTO DE BOLIVAR-MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE 
LIMA. 
Radicación: 13-001-33-33-005-2021-00167-00 
Asunto: Contestación de la demanda y excepciones de mérito. 

 

 

 

ISELA BERROCAL LLORENTE, mayor de edad, vecina y residente en Cartagena, identificada con 
la cédula de ciudadanía N°45.757.757 expedida en Sincelejo, portadora de la Tarjeta Profesional de 
Abogado N° 113.090 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado 
especial del DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, conforme a poder que obra en el expediente, dentro 
de la oportunidad correspondiente presento CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES 

DE MERITO, lo cual realizo en los siguientes términos:  
 

I. TEMPORALIDAD DEL ESCRITO 

 
La notificación del auto admisorio se realizó el 9 de febrero de 2022, de conformidad con el artículo 
199 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (en adelante 
CPACA), mediante envío al buzón electrónico de la parte demandada, la Procuraduría y la Agencia 
Nacional de la Defensa Jurídica del Estado, de copia del auto admisorio de la demanda, la demanda 
y sus anexos.   
 
El traslado de la demanda comenzará a correr durante los 30 días siguientes a la notificación por 
buzón electrónico 
 
En consecuencia, el término para contestar la se cumple el día 24 de marzo de 2022, siendo inhábiles 
todos los sábados y domingos comprendidos en ese lapso, por ser vacancia judicial y festivos (art. 
120 CPC). Por lo anterior, me encuentro en la oportunidad procesal para contestar la demanda y 
excepcionar. 
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II. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS “PRETENSIONES Y CONDENAS” 

 
Me opongo a todas y cada una de ellas y me opongo igualmente a que contra mi representado se efectúe cualquier 
clase de declaración o condena que afecte directa o indirectamente sus intereses, por considerar que aquellos carecen de 
respaldo fáctico y jurídico como quedará demostrado en el curso del proceso. 
 
La demandada, está acudiendo al presente proceso a través de apoderado judicial dentro de los precisos límites que 
señala la ley, y es en consideración a lo previsto en ella que solicito se rechacen todas y cada una de las pretensiones 
invocadas por la parte actora y se declare que las reclamaciones efectuadas, no se ajustan al ordenamiento jurídico 
vigente. 
 
Pretenden las partes actoras se declare administrativamente responsable al Departamento de Bolívar y otras entidades 
demandadas, por los perjuicios materiales causados por la reducción de los pasajeros de acuerdo a la certificación 
contable que se anexa a esta solicitud y su impacto directo en las ganancias, generándose un lucro cesante, 
ocasionado porque las entidades demandadas no han realizado ningún acto para el control de la proliferación del transporte 
ilegal de mototaxis. 
 
Para efecto del resarcimiento del perjuicio material la parte actora, presenta unas solicitudes de lucro cesante mediante una 
certificación expedida por el contador público ROGER LUIS CONTRERAS ARENILLA, mediante el cual en una tabla sin 
ningún sustento contable certifica, cuales son los perjuicios recibidos por cada uno de los demandantes durante  el 
período del 5 de marzo de 2019 al 5 de marzo de 2021 de dos vehículos, el cual es un simple documento particular 
que no tiene sustento ni soporte contable, que justifique las sumas a resarcir y que ni siquiera contiene las 
características de ser una prueba pericial, para que pueda ser controvertida dentro de los términos y procedimientos de 
ley. 
 
En resumen, tenemos que se presenta una solicitud de reparación directa, sin demostrar ninguno de los elementos de la 
responsabilidad, como lo son: el daño, la imputación concreta de la falla en el servicio y el respectivo nexo causal, lo cual 
libera al Departamento de Bolívar de cualquier condena 
 

III. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS: 

 

AL HECHO 1.  De conformidad con las pruebas aportadas al proceso lo enunciado es cierto. 
 

En cuanto al hecho 2, No es un hecho cierto, es una simple enunciación del apoderado de la parte actora, que en 



  
 

ISELA BERROCAL LLORENTE 
Abogada  

Especialista Derecho Contencioso Administrativo  
Magister en Derecho Administrativo 

 
 
 
 
  

 
 

Centro, Calle de la Universidad, Edificio Ganem Oficina 305 Telefax: 6645083 Cel: (315) 710 7000   
E-mail: isela.berrocal@gmail.com  Cartagena - Colombia 

 
 

nada incide en el proceso y en la consiguiente fijación del litigio. 
 
En cuanto al hecho 3, No es un hecho cierto, es una simple enunciación del apoderado de la parte actora en donde 
no se describe medio probatorio que respalde por qué y ha disminución de pasajeros en la prestación del servicio de 
transporte público intermunicipal de pasajeros, dado que  existe una reducción en el número de personas movilizadas 
diariamente por cada vehículo, lo anterior origina que el hecho o evento narrado sea irrelevante y en nada incide en el 
proceso y en la consiguiente fijación del litigio. 
 
Lo enunciado en los puntos 3.1 y 3.2, se extrae de notas periodísticas que, en las actuaciones judiciales es una prueba 
auxiliar que demuestra el registro mediático del hecho la cual, por sí misma, no constituye plena prueba de la 

situación que describe, ni determina la responsabilidad legal de las personas naturales y jurídicas porque su 

eficacia depende de la relación directa con otras pruebas aportadas al proceso. 

 

Lo enunciado en el punto 3.3 no tiene incidencia en la demanda ya que se refiere al trasporte dirigido al interior del 
municipio de San Estanislao es decir el transporte dirigido a los diferentes corregimientos del municipio, que en 
nada incide en el proceso y en la consiguiente fijación del litigio. 
 
Es absurdo que sin ningún medio probatorio legal, pertinente y conducente la parte demandada afirme que, de lo 
expuesto en los documentos relacionados en los ítems 3.1, 3.2 y 3.3, se tiene que existe un porcentaje de usuarios que 
usa el transporte ilegal y de dicho uso por parte de la ciudadanía se deriva que existe un perjuicio y un detrimento en 
las ganancias que deberían reportar los transportes debidamente autorizados. 
 
La parte actora no describe exactamente cuál es la Omisión de las entidades demandadas y los impactos que genera 
la merma en las utilidades, porque para racionalizar de esa forma ha debido de presentar un balance contable o por lo 
menos un estado de pérdidas y ganancias en donde se puedan comparar las utilidades de años anteriores, con los 
años en que presuntamente se les presenta el daño. 
 
La parte actora no presenta documento probatorio alguno que permita evaluar lo siguiente: 
 
Población del Municipio en condiciones de desplazarse a la Ciudad de Cartagena. 
 
Capacidad de los buses, para albergar a los pasajeros y el valor de los pasajes. 
 
Frecuencia de salidas ordenadas por las empresas de transportes habilitadas para prestar el servicio y cuantos diarios de 
acuerdo a la frecuencia realiza cada vehículo automotor propiedad de los demandantes. 



  
 

ISELA BERROCAL LLORENTE 
Abogada  

Especialista Derecho Contencioso Administrativo  
Magister en Derecho Administrativo 

 
 
 
 
  

 
 

Centro, Calle de la Universidad, Edificio Ganem Oficina 305 Telefax: 6645083 Cel: (315) 710 7000   
E-mail: isela.berrocal@gmail.com  Cartagena - Colombia 

 
 

 
Número de Empresas habilitadas para prestar el servicio de transportes de pasajero entre el Municipio de San Estanislao 
de Kostka y la Ciudad de Cartagena y cuantos buses se encuentran afiliados a cada empresa. 
 
Los Gastos de Operación (combustible, mantenimiento del equipo, peajes, seguros) que sirven para deducir de los 
ingresos normales obtenidos. 
 
Los gastos por concepto de impuestos, que se requieren para establecer por lo menos un estado de pérdidas y 
ganancias 
 
Sin los documentos antes enunciados, innegablemente que no se puede medir el impacto de la permisividad de un 
transporte ilegal, sea cualquiera de los enunciados por la parte demandante, es decir que, sin los documentos enunciados, 
no se encuentra demostrado ni cuantificado el daño, que para los demandantes es la merma o disminución de las utilidades 
de cada vehículo, que al parecer y por lo solicitado en las pretensiones de la demanda son uniformes, al pedir la 
misma indemnización. 
 
En cuanto al hecho 4, No es un hecho cierto, es una simple enunciación del apoderado de la parte actora, que en 
nada incide en el proceso y en la consiguiente fijación del litigio. 
 
En cuanto al hecho 5, No es un hecho cierto, es una simple enunciación normativa del apoderado de la parte actora, 
que en nada incide en el proceso y en la consiguiente fijación del litigio. 
 
En cuanto al hecho 6, No es un hecho cierto, es una simple enunciación del apoderado de la parte actora, que en 
nada incide en el proceso y en la consiguiente fijación del litigio. 
 
En cuanto al hecho 7, No es un hecho cierto, es una simple enunciación del apoderado de la parte actora, que en 
nada incide en el proceso y en la consiguiente fijación del litigio. 
 
Ahora bien, en cuanto a la imputación que el municipio de Santa Rosa de Lima y el Departamento de Bolívar no 
han realizado ningún acto para el control de la proliferación del transporte ilegal mototaxis, la parte demandante 
no presenta prueba siquiera sumaria que demuestre y que la relacione en que las entidades demandadas 
efectivamente no han ejercido el control de la proliferación del transporte ilegal de Mototaxi. 
 
De igual forma a pesar que la parte demandante presenta una especie de dictamen pericial, sobre el funcionamiento del 
transporte ilegal de pasajero, en el mismo no se estipula cuantas Motocicletas, y vehículos particulares se encuentran 
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funcionando en el Municipio, que se encargan de ejercer el transporte ilegal de pasajeros a las empresas legalmente 
establecidas, información vital y necesaria, para que la parte demandante pueda hacer la afirmación de PROLIFERACIÓN 
de transporte ilegal. 
 
No se tiene información de cuantos vehículos son los que le hacen la competencia ilegal a los transportadores 
demandantes, y con esta información hacer un cotejo o comparación de cuantos pasajeros dejan de transportar y el 
impacto económico que esto le produce a cada transportador. 
 
Co lo anterior, se demuestra que el daño del cual solicitan reparación NO EXISTE, ni se encuentra determinado ni 
evaluado. 
 
En cuanto al hecho 8. No es un hecho cierto, es una simple enunciación del apoderado de la parte actora en donde 
no se describe medio probatorio que respalde la certificación. 
 
Antes de entrar a desvirtuar la certificación expedida por el Contador, es preciso dar claridad y conocer los modelos de los 
automotores propietarios de los demandantes, hecho importante, para establecer, situaciones, como preferencia de 
pasajero, comodidad en el viaje, duración de la ruta, gastos de mantenimiento etc., aspectos importantes para determinar y 
evaluar la utilidad del negocio de transporte de pasajero. 
 

PROPIETARIO – DEMANDANTE PLACAS MODELO 

JIMENEZ ORTIZ CLUDIA ESTHER UVY840 1998 
JIMENEZ ORTIZ CLUDIA ESTHER UYM777 1999 

 
Analizando los modelos de cada vehículo del servicio público, se observa que de conformidad con lo dispuesto en la ley 276 
de 1996, cuatro de los cinco vehículos de propiedad de los demandantes, perdieron su vida útil. 
 
En efecto el artículo 6 de la ley 105 de 1993 modificado por el artículo 2 de la ley 276 de 1996, disponen: 
 
Reposición del Parque Automotor del Servicio Público de Pasajeros y/o mixto. La vida útil máxima de los vehículos 

terrestres de servicio público colectivo de pasajeros y/o mixto será de veinte (20) años 

 

Se observa que dos vehículos (Modelos 1998 Y 1999) a la fecha del supuesto inicio del perjuicio (1997) ya habían cumplido 
su vida útil, al tener más de 20 años de servicio. 
 
De igual forma dos vehículos (Modelos 1998 Y 1999) a la fecha del supuesto inicio del perjuicio (1997) ya  habían 
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cumplido su vida útil, al tener más de 20 años de servicio. 
 
Efectivamente la parte actora en la demanda presenta como medio probatorio una certificación expedida por el 
contador público ROGER LUIS CONTRETRAS ARENILLA, mediante el cual en una tabla sin ningún sustento contable 
certifica, cuales son los perjuicios recibidos por cada uno de los demandantes durante el 5 de marzo de 2019 hasta el 
5 de marzo de 2021. 
 
Con todo respeto que se merece el profesional de la contaduría, es preciso manifestar, que esa certificación es una 
locura, que solo le cabe en la cabeza del citado profesional porque para emitir esa certificación por lo menos debe 
sustentar de igual forma la siguiente información: 
 
Es un exabrupto, que un contador público, certifique una sobre utilidad que produce un bien, que desde el punto de vista legal 
ya perdió su vida útil. 
 
Se requiere saber cuál es la Población del Municipio en condiciones de desplazarse a la Ciudad de Cartagena, para 
determinar el potencial de viajeros diarios. 
 
Se deben de describir las diferentes capacidades de los buses, para albergar a los pasajeros y el valor de los pasajes, para 
determinar un promedio de venta. 
 
Se debe conocer la frecuencia de salidas de los buses ordenadas por las empresas de transportes habilitadas para 
prestar el servicio y cuantos viajes diarios de acuerdo a la frecuencia realiza cada vehículo automotor propiedad de los 
demandantes. 
 
Se debe conocer el número de Empresas habilitadas para prestar el servicio de transportes de pasajero entre el Municipio 
de San Estanislao de Kostka y la Ciudad de Cartagena y cuantos buses se encuentran afiliados a cada empresa, para 
determinar y cuantificar las ventas y con ello al descontar todo el pasivo, el valor de las utilidades. 
 
Se deben conocer los Gastos de Operación de cada vehículo (Salario y prestaciones conductor, combustible, 
mantenimiento del equipo, peajes, seguros e impuestos) que sirven para poder deducir de los ingresos normales obtenidos 
y de esta forma obtener las utilidades. 
 
Los gastos antes citados se requieren para establecer por lo menos un estado de pérdidas y ganancias. 
 
Ahora bien, las sumas certificadas por el contador y que se constituye en la base de las pretensiones que al final es la 
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demostración del DAÑO ocasionado por la falla en el servicio de las entidades demandadas, son la de las utilidades 
de los pasajeros dejados de transportar, porque son transportados por el servicio ilegal, bajo estos parámetros, nos 
preguntamos cuanto es la utilidad total no la parcial que se persigue en la demanda, que puede generar un automotor tipo 
Bus modelo 1995, con 23 años de uso en el tiempo de presentación de la demanda. 
 
Al respecto es preciso manifestar que, sin los soportes estadísticos y contables antes enunciados, la loca certificación 
expedida por el Contador público ROGER LUIS CONTRETRAS ARENILLA, es un simple documento particular que no 
tiene por lo menos la característica de ser una prueba pericial, para que pueda ser controvertida dentro de los términos y 
procedimientos de ley. 
En resumen, se demuestra con los argumentos expuestos que la prueba de los daños sufridos por los demandantes, 
no tienen soporte probatorio de ninguna índole y por lo tanto los daños reclamados son inexistentes. 
 
En cuanto al hecho 9. No es un hecho cierto, es una simple enunciación del apoderado de la parte actora en donde 
no se describe medio probatorio que respalde el enunciado 
 

IV. EXCEPCIONES DE FONDO 

 

 
Para sustentar la defensa de mi apadrinada y demostrar que los actos administrativos demandados 
están revestidos de legalidad, formulo las siguientes excepciones de fondo, unas dirigidas a la 
formalidad del presente asunto relacionadas con la caducidad de la acción y la legalidad de los actos 
acusados: 
 
 

EXCEPCION DE NO RESPONSABILIDAD DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR POR NO PROBARSE NINGUNO DE 

LOS ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD. 

 

Para demostrar la excepción planteada procedemos a estudiar los tres elementos configurativos de la responsabilidad 
extra contractual del Estado. 
 
Es sabido que para que exista la responsabilidad se requieren tres elementos absolutamente indispensables y 
necesarios: el daño, el hecho generador del mismo y un nexo de causalidad que permita imputar el daño a la conducta 
(acción u omisión) del agente generador. 
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El DAÑO 
 

"Daño es todo detrimento, perjuicio, menoscabo, dolor o molestia que sufre un individuo en su persona, bienes, 
libertad, honor, crédito, afectos, creencias, etc. El daño supone la destrucción o disminución, por insignificante que 
sea, de las ventajas o beneficios patrimoniales de que goza un individuo".31 "Para que el hecho o la omisión de una 
persona capaz de delito o cuasidelito engendre responsabilidad delictual o cuasidelictual civil, no basta su ejecución con dolo 
o culpa. 
 
Es indispensable que cause daño. Sin él no hay responsabilidad civil; sin interés no hay acción. La obligación de reparar 
un daño nace precisamente de haberse causado. 
 
La parte actora manifiesta en sus pretensiones que el daño se causa como consecuencia de la omisión de las 
autoridades de las entidades demandadas en la reducción de los pasajeros de acuerdo a la certificación contable 
que se anexa a la demanda y su impacto directo en las ganancias, generándose un lucro cesante. 
 
Sobre esta imputación endilgada a mi poderdante referente a la acusación de un daño a los propietarios de los 
vehículos demandantes el cual se demuestra con la certificación contable expedida por el Contador Público ROGER 
LUIS CONTRERAS ARENILLA es preciso manifestar lo siguiente: 
 
OBJECIÓN A LA CERTIFICACIÓN QUE DETERMINA EL DAÑO EN LA PRESENTE DEMANDA: 
 

A folio 21 de la demanda la parte demandante al describir los elementos de la responsabilidad en el presente caso, y que 
tituló como falla en el servicio, manifestó: 
 
UN DAÑO: La reducción de los pasajeros de acuerdo a la certificación contable que se anexa a esta solicitud y su impacto 

directo en las ganancias, generándose un lucro cesante. 

 

Antes de entrar a desvirtuar la certificación expedida por el Contador ROGER LUIS CONTRERAS ARENILLA es preciso dar 
claridad y conocer los modelos de los automotores propietarios de los demandantes, hecho importante, para 
establecer, situaciones, como preferencia de pasajero, comodidad en el viaje, duración de la ruta, gastos de mantenimiento 
etc., aspectos importantes para determinar y evaluar la utilidad del negocio de transporte de pasajero. 
 

PROPIETARIO – DEMANDANTE PLACAS MODELO 

JIMENEZ ORTIZ CLUDIA ESTHER UVY840 1998 
JIMENEZ ORTIZ CLUDIA ESTHER UYM777 1999 
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Analizando los modelos de cada vehículo del servicio público, se observa que de conformidad con lo dispuesto en la ley 276 
de 1996, los vehículos de propiedad de los demandantes   perdieron su vida útil. 
 
En efecto el artículo 6 de la ley 105 de 1993 modificado por el artículo 2 de la ley 276 de 1996, disponen: 
 
Reposición del Parque Automotor del Servicio Público de Pasajeros y/o mixto. La vida útil máxima de los vehículos 

terrestres de servicio público colectivo de pasajeros y/o mixto será de veinte (20) años 

 

Se observa que dos vehículos (Modelos 1998 y 1999) a la fecha del supuesto inicio del perjuicio (1997) ya habían cumplido 
su vida útil, al tener más de 20 años de servicio. 
 
Efectivamente la parte actora en la demanda presenta como medio probatorio una certificación expedida por el 
contador público ROGER LUIS CONTRERAS ARENILLA, mediante el cual en una tabla sin ningún sustento contable 
certifica, cuales son los perjuicios recibidos por cada uno de los demandantes durante los años 2019 A 2021. 
 
Con todo respeto que se merece el profesional de la contaduría, es preciso manifestar, que esa certificación es una 
locura, que solo le cabe en la cabeza del citado profesional porque para emitir esa certificación por lo menos debe 
sustentar de igual forma la siguiente información: 
Es un exabrupto, que un contador público, certifique una sobre utilidad que produce un bien, que desde el punto de vista legal 
ya perdió su vida útil. 
 
Se requiere saber cuál es la Población del Municipio en condiciones de desplazarse a la Ciudad de Cartagena, para 
determinar el potencial de viajeros diarios. 
 
Se deben de describir las diferentes capacidades de los buses, para albergar a los pasajeros y el valor de los pasajes, para 
determinar un promedio de venta. 
 
Se debe conocer la frecuencia de salidas de los buses ordenadas por las empresas de transportes habilitadas para 
prestar el servicio y cuantos viajes diarios de acuerdo a la frecuencia realiza cada vehículo automotor propiedad de los 
demandantes. 
 
Se debe conocer el número de Empresas habilitadas para prestar el servicio de transportes de pasajero entre el Municipio 
de Santa Rosa de Lima y la Ciudad de Cartagena y cuantos buses se encuentran afiliados a cada empresa, para 
determinar y cuantificar las ventas y con ello al descontar todo el pasivo, el valor de las utilidades. 
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Se deben conocer los Gastos de Operación de cada vehículo (Salario y prestaciones conductor, combustible, 
mantenimiento del equipo, peajes, seguros e impuestos) que sirven para poder deducir de los ingresos normales obtenidos 
y de esta forma obtener las utilidades. 
 
Los gastos antes citados se requieren para establecer por lo menos un estado de pérdidas y ganancias. 
 
Ahora bien, las sumas certificadas por el contador y que se constituye en la base de las pretensiones que al final es la 
demostración del DAÑO ocasionado por la falla en el servicio de las entidades demandadas, son la de las utilidades 
de los pasajeros dejados de transportar, porque son transportados por el servicio ilegal, bajo estos parámetros, nos 
preguntamos cuanto es la utilidad total no la parcial que se persigue en la demanda, que puede generar un automotor tipo 
Bus modelo 1995, con 23 años de uso en el tiempo de presentación de la demanda. 
 
Al respecto es preciso manifestar que, sin los soportes estadísticos y contables antes enunciados, la loca certificación 
expedida por el Contador público ROGER LUIS CONTRERAS ARENILLA, es un simple documento particular que no 
tiene por lo menos la característica de ser una prueba pericial, para que pueda ser controvertida dentro de los términos y 
procedimientos de ley. 
 
En resumen, se demuestra con los argumentos expuestos que la prueba de los daños sufridos por los demandantes, 
no tienen soporte probatorio de ninguna índole y por lo tanto los daños reclamados son INEXISTENTES. 
 
LA IMPUTACIÓN 
 

Como arriba se dijo, para que la responsabilidad extra contractual del Estado deba declararse, es imperativo que se 
demuestre la causación de un daño antijurídico, atribuible por acción u omisión, al ente estatal y bajo uno cualquiera de los 
tipos de imputación que la jurisprudencia vigente ha diseñado. 
La parte demandantes afirma que la entidad demandada es responsable de conformidad con la siguiente imputación: 
 
UNA FALLA: En este caso es la omisión de vigilar y controlar el transporte público ilegal. Para los efectos, se aporta 
informe rendido por investigador en donde se evidencia la falta de control sobre el transporte ilegal 
(mototaxismo) y su proliferación en las rutas adjudicadas a las empresas de transportes para prestar el servicio de 

transporte de pasajeros desde el municipio de san Estanislao de Kostka a Cartagena y viceversa, situación que se vive 

diariamente como consecuencia de la omisión en el control de vigilancia al transporte ilegal. por la comisión, de 

perjuicios materiales y morales subjetivados y objetivados causados, los cuales devienen por las siguientes imputaciones 

establecidas en las declaraciones y hechos de la demanda: 
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Se observa que la parte demandante soporta la imputación de la falla del servicio mediante un informe rendido por 
investigador privado, pero sin referirse a que este informe constituye una prueba pericial, para ser tenida como tal en el 
proceso, razón por la cual no se le puede dar esa connotación en el proceso. 
 
OBJECIÓN AL INFORME RENDIDO POR EL INVESTIGADOR PRIVADO. 
 

En primer lugar, hay que manifestar que el informe tiene vigencia es a partir del 05 de marzo, el cual no puede cobijar las 
supuestas imputaciones de fallas en el servicio de fechas anteriores a la fecha antes indicadas, por desconocerse en 
fechas anteriores si las supuestas actividades se estaban materializando realizando, es decir si las supuestas 
omisiones se estaban concretizando. 
 
Ahora bien Conforme a la orden de trabajo emitida por el DR AGUSTIN NAVIA AYOLA, este servidor se trasladó 

hasta la ruta que viene siendo ejercida ilegalmente por mototaxistas, vehículos particulares, motocarros y vehículos de 

servicio especial sin el lleno de los requisitos exigidos por el ministerio de tránsito y transporte; se logra evidenciar que 

este servicio público intermunicipal que abarca desde la ciudad de Cartagena hasta el municipio de Sata Rosa, es 

liderado de manera legal con la adquisición de la planilla única de viaje ocasional, por las empresas TRANSPORTES 

RENACIENTE y la empresa TRANSPORTES MEDIA LUNA ,pero también es ejercida de manera ilegal por 
mototaxistas que se ubican a las afueras dela terminal de transportes de Cartagena, al igual que los vehículos de 
servicio especial que sin adquirir la planillas única de viaje ocasional, se ubican a las afueras de la Terminal De 
Transportes De Cartagena y hacen un recorrido hasta el municipio de Santa Rosa de Lima- Bolívar, de esta 

misma forma encontramos vehículos particulares que también realizan esta actividad de transporte de personas de 

manera ilegal; es de anotar que a lo largo de la ruta entre Cartagena y el municipio de San Estanislao en toda la 

carretera encontramos también ejerciendo este 
servicio de transporte ilegal de personas a MOTOCARROS que no cuentan con las condiciones para el transporte de 

pasajeros, colocando en riesgo a las personas que utilizan este medio de transporte informal y sin que se evidencie a 

lo largo de este recorrido alguna Autoridad De Transito, Policía De Carreteras o presencia de Autoridades Municipales 

o Departamentales ejerciendo algún control o sensibilización sobre el uso de estos medios de transporte informal de 

personas, incluso observamos que los conductores de motocicletas no usan los elementos exigidos por la ley tales 

como el casco, chalecos reflectivos y que además y circulan por esta carretera excediendo el sobrecupo de personas 

colocando a sus tripulantes en condiciones de vulnerabilidad absoluta frente a accidentes de tránsito, al igual que los 

vehículos particulares que también realizan el transporte de pasajeros de manera ilegal 

 

Se observa que la imputación de la supuesta falla del servicio corresponde es al Distrito de Cartagena, así como al 
municipio de Sopla Viento, con lo cual queda exceptuado de cualquier imputación el Departamento de Bolívar. 
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En cuanto a los registros fotográficos entregados en el informe se observa que ellos por si solos no revelan nada, se observa 
un flujo vehicular de diversos vehículos entre ellos motocicletas, que por sí solos no podemos manifestar que prestan servicio 
público de pasajeros no autorizados, no se puede determinar, si los conductores de la moto, viajan con sus esposas 
o su núcleo familiar o transportando algún amigo. 
 
No existe constancia en el registro fotográfico contenido en el informe, que los conductores de las motocicletas, están 
cobrando el valor del pasaje a los pasajeros de la Moto, para afirmar, como equivocadamente lo hace el investigador, 
que están ejerciendo una actividad prohibida como lo es el transporte público de pasajeros. 
 
Las fotografías por si solas no demuestran si las mismas fueron tomadas en el Municipio de Santa Rosa de Lima o en 
otros Municipios, razón por la cual no muestran ni verifican que las mismas están demostrando el ejercicio de una actividad 
prohibida, esto lo dice es el investigador, a quien como el lo manifiesta le pagaron la misma, para demostrar la existencia 
de transporte de pasajeros por vehículos no autorizados, y ese es el objetivo sesgado de su informe. 
 
En resumen, se tiene que la falla del servicio pretendida por los demandantes e imputadas al Departamento de Bolívar, 
no puede demostrarse mediante un registro fotográfico y los comentarios particulares de cada fotografía de parte de un 
investigador que debe llevar un resultado sesgado, que sirva de soporte para el presente proceso 
 
Con lo anterior, queda totalmente descartada las imputaciones de falla en el servicio, por la existencia de un determinado 
número de fotografías que recogen a varios vehículos en marcha, sin determinar quiénes son sus ocupantes y si las personas 
que se transportan en ella pagan el servicio de transporte, es decir que en el presente caso no se encuentra probada la 
omisión de la entidad demandada con respecto de la falla en el servicio imputada. 
 
EL NEXO CAUSAL. 
 

Este elemento de la responsabilidad va ligado a la vinculación entre la causa y el efecto. De esta manera, “se entiende 
como la relación necesaria y eficiente entre el hecho generador del daño y el daño probado” (Patiño, 2008, p.193). Se 
trata entonces, de un puente entre la actuación o la omisión de la administración pública y el daño que se llega a cometer 
dentro de este ejercicio administrativo. 
 
La existencia de una relación de causalidad o nexo causal entre la actividad de un sujeto (activa u omisiva) y el resultado 
dañoso ha constituido tradicionalmente una exigencia ineludible para el nacimiento de la responsabilidad civil, es decir, 
un requisito imprescindible para la viabilidad de la pretensión indemnizatoria (Esparza, 2015, p.10). 
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Conforme a lo anterior, se tiene demostrado la inexistencia de una falla en el servicio de parte del Departamento de 
Bolívar, que descarta cualquier omisión en sus deberes y responsabilidades, razón por la cual, no puede predicarse en el 
presente proceso, que exista una relación de causalidad entre el Departamento de Bolívar y la baja de pasajero en el 
servicio de transporte de los buses vinculados a las empresas habilitadas que prestan el servicio de transporte de 
pasajeros entre el Municipio de Santa Rosa de Lima y el Distrito de Cartagena. 
 
Aunado a lo anterior, no conocemos la materialización del daño, para vincularlo a la fallida imputación de la falla en el 
servicio de parte de la entidad demandada. 
 
No existe la descripción de un nexo causal entre el hecho y el daño, que determine que un detrimento en las 
utilidades de los demandados y si esto ocurrió, por una falla en el servicio de las entidades demandadas. 
 
En conclusión, se tiene que tampoco quedó demostrada la materialización de una falla del servicio de la entidad 
demandada, lo cual la exime de cualquier responsabilidad. 
 
Con fundamento en lo anterior se demuestra que la parte actora no probó ni demostró el nexo causal que permita imputar el 
daño a la conducta (acción u omisión) del agente generador, descartándose de esta forma cualquier nexo de causalidad 
en el presente proceso de responsabilidad. 
 
DEBER DE CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR EN EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE 

LIMA 

 
De acuerdo a estudios realizados por el Fondo de Prevención Vial, Observatorio Nacional de 
Seguridad Vial, se evidencia que actualmente el incremento del mototaxismo ha sido muy 
significativo, sin embargo frente a la premisa manifestada por el demandante con relación a la 
presunta lesión causada al patrimonio de su poderdante, esta no obedece a omisión por parte de 
este organismo de tránsito, toda vez que han sido realizados todos los procedimientos establecidos 
por la norma para la prevención y sanción del transporte no autorizado o la conducción de un vehículo 
que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia 
de tránsito. 
 
Con relación al Plan de Desarrollo Municipal de SANTA ROSA, el que contempla en sus fines 
misionales servir a la comunidad, estar siempre en contacto con ella, para atender sus necesidades 
básicas fundamentales en búsqueda de la Paz, la Equidad y la Convivencia, fortaleciendo sus 
estructuras organizativas de base social, administrando e invirtiendo con transparencia, eficiencia y 
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oportunidad los recursos del desarrollo municipal, tal como indican en la solicitud de conciliación, allí 
se hace mención a la problemática de la movilidad vial por la cual se encuentra afectado el municipio 
de SANTA ROSA  por factores tales como la congestión vehicular, la segregación de espacios y la 
accidentalidad debido al aumento del número de motocicletas; no obstante  lo anterior, este 
organismo de tránsito  a raíz de esta problemática ha tomado medidas. 
 
Ahora bien, es de destacar que una de las principales características de la demanda de transporte 
es su imposibilidad de ser almacenable, es decir el uso de transporte, en este caso de pasajeros, 
dependerá de distintos factores que determinan la decisión de viajar de cada individuo, entre ellos 
se pueden destacar, el ingreso monetario del pasajero, gustos particulares del individuo, nivel de 
servicio de cada modo, condiciones o razones que generan la necesidad de viajar, entre otras 
situaciones que definen la elección particular. De esta manera, no es procedente establecer de 
manera definitiva que la presencia de mototaxismo en el sector, es el causante principal “de la lesión 

causada en el patrimonio de accionante” toda vez que esta variabilidad de pasajeros hace referencia 
a la interacción normal del mercado, en este caso del servicio de transporte de pasajeros. 
 

Con relación a las circulares externas 0005 del 30 de marzo de 2004, 000009 del 25 de julio del 2007 
y al Decreto 2961 de 2006 expuestas, en el libelo de la demanda, en efecto y en cumplimiento a lo 
ordenado en estas, La Secretaría de Movilidad Departamental ha adelantado todas las medidas de 
vigilancia, prevención y control tendientes a erradicar el transporte informal o ilegal. 
 
Tal como lo establece la resolución 3443 del 2016, el Departamento de Bolívar ha realizado todas 
las actuaciones administrativas y operativas o de control en las vías, necesarias para realizar la 
debida inspección a la operación de transporte público en nuestra jurisdicción, es decir que se han 
ejecutado todas y cada una de las actuaciones para contrarrestar la proliferación del transporte ilegal, 
que este caso nos estaríamos refiriendo al mototaxismo. (Actuaciones realizadas para 
discriminadas). 
  
Es un hecho notorio que ha incrementado el uso de mototaxismo a nivel nacional, pero no se puede 
desconocer que el Departamento de Bolívar y la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía 
Nacional – DITRA, se han encargado de ejecutar todas las funciones contempladas en la Resolución 
3443 de 2016. 
 
En relación al plan de control a la ilegalidad en el transporte, el mismo fue adoptado por este 
Organismo de Transito mediante RESOLUCIÓN No. 13683000-20-155 del 26 de agosto de 2020 y 
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notificado Policía De Carreteras, Ministerio De Transporte Y Superintendencia De Transporte. Desde 
el año 2010, se impusieron 89217 órdenes de comparendos a motociclistas en las carreteras del 
departamento donde en departamento de Bolívar tiene jurisdicción, inicialmente con el Fondo de 
Transporte y Tránsito de Bolívar y actualmente con la secretaria de Movilidad de Bolívar. 
 
Por lo antes expuesto y las pruebas aportadas en esta contestación deberá el Despacho desestimar 
las pretensiones de la demanda por carecer de presupuestos facticos y jurídicos para una reparación 
a los demandantes. 
 

Fundamento las excepciones en las siguientes normas: 
 

LEY 1437 DE 2011 - 

 
“ARTÍCULO 140. REPARACIÓN DIRECTA. En los términos del artículo 90 de la Constitución 

Política, la persona interesada podrá demandar directamente la reparación del daño antijurídico 

producido por la acción u omisión de los agentes del Estado. 

 

De conformidad con el inciso anterior, el Estado responderá, entre otras, cuando la causa del daño 
sea un hecho, una omisión, una operación administrativa o la ocupación temporal o 
permanente de inmueble por causa de trabajos públicos o por cualquiera otra causa 
imputable a una entidad pública o a un particular que haya obrado siguiendo una expresa 
instrucción de la misma”. 
 

LEY 769 DE 2002 - 

 

“ARTÍCULO 70. CUMPLIMIENTO RÉGIMEN NORMATIVO. Las autoridades de tránsito velarán por 

la seguridad de las personas y las cosas en la vía pública y privadas abiertas al público. Sus 
funciones serán de carácter regulatorio y sancionatorio y sus acciones deben ser orientadas 
a la prevención y la asistencia técnica y humana a los usuarios de las vías”. 

 

 
Decreto 4116 de 2008 - 

 

“ARTÍCULO 1. En los municipios o distritos donde la autoridad municipal o distrital verifique que se 

está desarrollando una modalidad ilegal de servicio público de transporte de pasajeros utilizando la 
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movilización de personas en motocicletas, dicha autoridad deberá tomar las medidas necesarias 
para restringir la circulación de acompañantes o parrilleros, por zonas de su jurisdicción o en 
horarios especiales, de acuerdo con la necesidad. Dichas medidas se tomarán por períodos 

inferiores o iguales a un año". 

 

Además, se observa que los vehículos arriba relacionados de acuerdo a su fecha de matrícula, 

cuentan con más de 20 año de vida útil, es decir que de acuerdo a la resolución 105 de 1993 en su 

artículo 6, modificado por el artículo 2 de la ley 276 de1996 el cual indica que: 

 

“Reposición del Parque Automotor del Servicio Público de Pasajeros y/o mixto. La vida útil máxima 
de los vehículos terrestres de servicio público colectivo de pasajeros y/o mixto será de veinte 
(20) años. Se excluyen de esta reposición el parque automotor de servicio público colectivo de 

pasajeros y/o mixto (camperos, chivas) de servicio público colectivo de pasajeros y/o mixto del sector 

rural, siempre y cuando reúnan los requisitos técnicos de seguridad exigidos por las normas y con la 

certificación establecida por ellas”. 

 

V. FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA DE LA DEFENSA 

 
El accionante pretende la indemnización de perjuicios materiales por la presunta omisión de las 
entidades demandadas ante el fenómeno del mototaxismo en el Municipio de Santa Rosa de Lima. 
 
La presente contestación de la demanda se fundamenta en que no es posible se le reconozca 
indemnización alguna al demandante por haber cumplido el deber legal el 
Departamento de Bolívar, ha realizado todas las actuaciones administrativas y operativas o de 
control en las vías, necesarias para realizar la debida inspección a la operación de transporte público 
en nuestra jurisdicción. 
  
Es un hecho notorio que ha incrementado el uso de mototaxismo a nivel nacional, pero no se puede 
desconocer que el Departamento de Bolívar y la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía 
Nacional – DITRA, se han encargado de ejecutar todas las funciones contempladas en la Resolución 
3443 de 2016. En relación al plan de control a la ilegalidad en el transporte, el mismo fue adoptado 
por este Organismo de Transito mediante RESOLUCIÓN No. 13683000-20-155 del 26 de agosto de 
2020 y notificado Policía De Carreteras, Ministerio De Transporte Y Superintendencia De Transporte. 
Desde el año 2010, se impusieron 89217 órdenes de comparendos a motociclistas en las carreteras 
del departamento donde en departamento de Bolívar tiene jurisdicción, inicialmente con el Fondo de 



  
 

ISELA BERROCAL LLORENTE 
Abogada  

Especialista Derecho Contencioso Administrativo  
Magister en Derecho Administrativo 

 
 
 
 
  

 
 

Centro, Calle de la Universidad, Edificio Ganem Oficina 305 Telefax: 6645083 Cel: (315) 710 7000   
E-mail: isela.berrocal@gmail.com  Cartagena - Colombia 

 
 

Transporte y Tránsito de Bolívar y actualmente con la secretaria de Movilidad de Bolívar. 
 
 

 

VI. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS “DISPOSICIONES QUEBRANTADAS”; “CONCEPTOS 

DE LA VIOLACIÓN” Y “PETICIONES” 

 

 
Me opongo a las pretensiones de la demanda por carecer de fundamentos jurídicos o fácticos para 
lograr una sentencia favorable. Por las mismas causas me opongo a la indicación de las normas 
violadas y el concepto de la violación. En consecuencia, la presente demanda deberá ser denegada, 
declarándose su improcedencia por las razones que se expusieron en las excepciones formuladas. 
 
 

VII.EN CUANTO A LA ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTIA 

 
 
Me opongo a la estimación razonada de la cuantía de este proceso por no estar debidamente 
soportada de acuerdo con el artículo 137 del Código Contencioso Administrativo en concordancia 
con la ley 1395 de 2010, según el cual deberá estimarse en la demanda y explicar los fundamentos 
de la cuantificación aportando los soportes y pruebas que pretenda hacer valer en el proceso tal 
como lo ordena el artículo 139 del Código Contencioso Administrativo (adicionado por el artículo 59 
de la ley 1395 de 2010).  
 

 

VIII.PRUEBAS 

 
Solicito que se decreten, practiquen y tengan como pruebas, las siguientes: 
 
DOCUMENTALES QUE SE ANEXAN:  

 

1. Diez (10) fotografías de los operativos realizados por parte de la secretaría de movilidad del 
departamento de bolívar. 

2. Plan estratégico de control al cumplimiento del marco normativo en transporte del 
Departamento de Bolívar- 
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3. Resolución No.0000545 del 5 de diciembre de 2017 por medio de la cual se autoriza el 
funcionamiento de la Secretaría Departamental de Bolívar. 

4. Listado en Excel de los comparendos impuestos FT-TB 2010-2018. 
5. Listado en Excel de los comparendos impuestos por la Secretaría de Movilidad el 

Departamento de Bolívar del 2018 al 2022. 
 
 

IX.NOTIFICACIONES 

 
El representante legal de la entidad demandada será notificado en Turbaco Km1.  
Gobernación de Bolívar.  
 
La apoderada en el Barrio Centro, Calle de la Universidad, Edificio Ganem, Oficina 305, Piso 3., 
Cartagena de Indias, Colombia.  
 
 
Con el respeto acostumbrado, 
 
 
 

 
ISELA BERROCAL LLORENTE 

C.C. 45.757.757 Cartagena  
T.P. 113.090 C. S. de la J.   
 


































































































